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Hermosillo Sonora al 26 de Mazo del2014
2014: !'Año de la Salud Masculina"

C.P. C. EUGENIO PABLOS ANTILLON PCCA
Auditor Mayor del lnstituto Superior de Auditoria y Fiscalización
Presente.-

Otros obseruacíones

Observaciones

26 Se determinó una diferencia de -$780,525, al comparar el importe de
concepto de "lngresos Estatales", obtenldos de sumar las cantidades reportadas gq lnformes
presentados en el formato EVTOP-OI, denominado "seguimiento Financiero de y Egresos"¡

correspondlentes al primero, segundo, tercer y cuatro tr¡mestres del eterclclo 2013, por 59,657,967,
contra el monto acumulado reportado en el formato en comento, relätivo al cuarto informe trimestral de

20L3, por 510,438,492.

Normatividad lnfringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de

Sonora, 25 fracciones ly lV y 52fracción lllde la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora;43
segundo párrafo,44 último párrafo y 47 segundo pârrafo del Decreto No. 20 del Presupuesto de Egresos, del

Gobierno del Estado de sonora, para el Ejercicio Fiscal 2013;93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de

Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; Revelación Suficiente, Control Presupuestario
y Cumplimiento de Disposiciones Legales de los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63

fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII Y XXV|ll, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y

GENERAL

Tipo de Observación

Consistencia.

@

Manifestar a este Órgano Superior de Fiscalización, las razones que dieron lugar para que el sujeto

fiscalizado reportara la diferencia señalada en la presente observación. Al respecto, requerimos establezcan

medidas para que en lo sucesivo al elaborar y entregar los formatos trimestrales, no se realicen

modifìcaciones contables y presupuestales que alteren las cifras ya reportadas, conforme a los
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De conformidad con el Artículo 140 fracción V del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos,

Contabilidad Gubemamental y Gasto Público Estatal y con relación al informe de la 14. Revisión a los

lnformes Trimestnales delejercicio 2013 contenido en su oficio número ISAF/AAE-1742-2014 de

junio del2014, recibido poresta Procuraduría eldía 04 de junio del 2014, le

con los párrafos encuadrados, implantados en el informe citado.
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ordenamientos . correspondientes. En caso de no atender lo dispuesto en !a presente medida de

solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los

servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada.

27. Se determlnaron díferenclas at comparar el total de los recursos efercldos en los capftulos del gasto

3000 de,'Serulclos Generales" y 50fi) "Blenes Muebtes, lnmuebles e lntanglbles", que resulta de sumar las

partldas que lntegran el presupuesto eJercldo del formato tr¡mestral EVTOP-O2 denomlnado'Analftico de

Recursos EJercldos por Partlda Presupuestal" del Cuarto Trlmestre de 2013, contra el monto feportado en

el formato EVTOP-{,2, lntegrándose como slgue:

Capftulo Concepto
Presuptæsto Elercldo

manlfestado en formato
EWOP-O2 del lV Trlm. 2013

Dlferencla

Suma de los
lmportes x

Pertldes

lmporte
Total del
C¡oftulo

3m0 Servlclos Generales S 210,¡f82 s227.443 S 1ôs61

sæo Elenes Muebles,
lnmuebles e lntanglbles

48,659 s3,999 5,340

Normatividad lnfrinsida

Artfculos 2 prlmer pârrafo,143 y 1S0 primer y riltimo párrafo de la Constitución Política del Estado de

Sonora; 25 fracclones I y lV y 52, fracclón llt, de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 43

segundo párrafo,44 último párrafo y 47 segundo párrafo del Decreto No. 20 del Presupuesto de Egresos del

Gobierno del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2013; 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de

Egresos, Contab¡lldad Gubernamental y Gasto Ptlblico Estatal; Revelación Suficiente y Cumplimiento de

Disposiciones Legales de los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones l, ll, V, XXVI,

XXVII y XXVllt, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y

demás que resulten aplicables.

Tioo de Observación

Consistencia.
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Medida de Solventación

Manifestar a este órgano Superior de Fiscalización, las razones que dieron lugar para que el Sujeto
Fiscalizado presentara en el lnforme relativo al Cuarto Tr¡mestre de 2013, las diferencias señaladas en la
presente observación. Al respecto, requerimos establezcan medidas para evitar la recurrencia de actos
similares en informes subsecuentes, como puede ser llevar a cabo la verificación aritmética de los reportes y
formularios que fueron procesados electrónicamente. En caso de no atender lo díspuesto en la presente
medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada.

28. En el lnforme relatlvo al cuarto Trlmestre de2ot3, se manlfestó haber eJercldo recursos de clertas
partldas que no cuentan con suflclencla presupuestal or¡g¡nal nl modlflcada, según consta al anallzar el
formato EVTOP-O2 denomlnado 'lnatftlco de Recursos EJercidos por Partlda Presupuestat", como se
descrlbe a contlnuaclón:

Partlda Concepto
PresuDuesto

Orlglnal Modlflcado Ejercldo
Varlaclón

Elerc. vs orlqlnal Elerc. Vs Modlf.
11303 Remuneraclones Diversas s754.610 s1Éo9,220 s1,613,s49 s 858,939 S 104,329
11306 Rlesso Laboral 892.542 2.185.084 3,123,855 2,23t,3t3 938.771

14101

Cuotas por Se¡vlclo Médlco del
rsssTEsoN 249.2æ 49&s60 548,455 299,L75 49.89s

14106 Otfas Prest. De Ser. Soclal 37,038 74.O76 91.984 s4.946 17.908
14301 Pagas de Defunclón,

Penslones y Jubilaclones
313,908 313,908 690,646 376,738 376,738

15901 Otras Prestac¡ones t42,326 234,652 470.572 328.246 235,920
34501 Seguros de Elenes

Patrimoniales
0 0 73,662 73,662 73,662

Normatividad lnfrinslda

Artfculos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV Y 52, Íracciún lll, de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 12
segundo párrafo, L3,43 segundo párraio,44 último párrafo y 47 segundo párrafo, del Decreto No. 20, del
Presupuesto de Egresos del Goblerno del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2013, t7 y L9 de la Ley
del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; 10, 47 y 58 del
Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contab¡lidad Gubernamental y Gasto público Estatal;
Revelación Suficiente, Control Presupuestario y Cumpl¡m¡ento de Disposiciones Legales de los Principios
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Básicos de Contab¡lidad Gubernamental; 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII .y XXVlll de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Consistencia.

Medida de Solventación

Manifestar a este órgano Superior de Fiscali¿ación las razones que dieron lugar para que el sujeto fiscalizado

ejerciera recursos de ciertas partidas sin sufìciencia presupuestal orþinal ni modificada, contraviniendo a los

ordenamientos vigentes. At respecto, requerimos establezcan medidas para que en lo sucesivo, antes de

ejercer alguna part¡da, se consulte si cuenta con suficiencia presupuestal; de lo contrario solicitamos realizar

los trámites y gestiones necesarioc para evitar incurrir en una situaclón similar. En caso de no atender lo

dispuesto en la presente medlda de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y

normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación

antes observada.

2g. se determ¡nó una dlferencla de -suor612, al comparar el total acumulado de los recursos ejercidos

por parttda presupuestal, que resulta de sumar el presupuesto efercldo de los formatos trimestrales

EVTOP-OZ denominado,'Analftlco de Recursos Efercldos por Partida Presupuestal" del Primero, Segundo,

Tercero y Cuarto Trlmestres de 2013, por S10,4831914, contra el Total Acumulado reportado en el formato

EVToP-ol del lnforme at Cuarto Trlmestre de 2013, por $10,594,526.

Normatividad lnfrinelda

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Polft¡ca del Estado de

Sonora; 25 fracciones I y lV Y 52, Íracciín lll, de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 43

segundo pârrafo,44 último párrafoy47 segundo párrafo,del Decreto No. 20 del Presupuesto de Egresos del

Gobierno del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2013, del Reglamento de la Ley del Presupuesto de

Egresos, Contab¡l¡dad Gubernamentat y Gasto Ptfblico Estatal; Revelación Sufìciente y Cumplimiento de

oisposiciones legales de los Princlplos Básicos de Contabil¡dad Gubernamental; 63 fracciones l, ll, v, xXVl,

XXVI, y XXVI¡, Je la tey de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y

demás que resulten aplicables.

Tioo de Observación
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Consistencia.

Medida de Solventación

Manifestar a este Órgano Superior de Fiscalización, las razones que dieron lugar para que el sujeto
fiscalizado presentara en el informe relativo al Cuarto Trimestre de 2073, la diferencia señalada en la
presente observación. Al respecto, requerimos el establecimiento de medidas para gue en lo sucesivo, al
elaborar y entregar cada formato trimestral, no se realicen modificaciones contables y presupuestales que
alteren las cifras ya reportadas, conforme a los ordenamientos correspondientes. En caso de no atender lo
dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y
normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación
antes observada.

30. En el lnforme de la Cuenta Públlca del eferctclo 2013, el Sujeto Flscallzado lnforma de la exlstencia de
ciertas partidas cuyos presupuestos autorizados originalmente no fueron eJercldos en su total¡dad,
presentando suflclencla presupuestal sln proporclonarnos justlficación alguna que expllque este hecho,
según consta al anallzar el formato CPO-13-02, denomlnado'lnalftlco de Recursos Efercldos por Partida
Presupuestal, de Organlsmos y entldades de la Admlnlstraclón Piibllca Estatal", como se descrlbe a
contlnuaclón:

Partlda Concepto
Presupuesto (en pesos)

Orlglnal EJercldo
Varlaclón

Elercldo vs
ôrl¡lnal

17: ,1 suâldoß s-2.u2.tJ5
na Vacaclonál 245,741 6,0,517 -185.

¡t€rials8. r¡tllst v €ou¡o. Menores ds Oficina 55Í!.126 Æ.720
lc 1A -1 ðO-

274/)1
Ma¡€flaro8 y uüle3 pa€ €l Pfþoæem¡gnlo (þ
Ear¡im¡w ei6Gllffiár¡^ . r37 fìavt eg -r 36_91I

21fi1 14 -l¡ß.æO
21701 Melâr¡âl Edrstirc (,

21æ1
PracaE, EngomaooE, cgt@m€nta3 y

r55 3(xl 0 -r5s 3lï)
2.ta[t1 ltttt-ä(xJ

2Âgô1
Olroe Mat€fieles y arlfaioE (þ con8trucc¡ón y
ñr*il\tt 62,(m 0 €2.000

vglluaño! v t-ln¡fm. 138. -138,0(x)
Pi€rìdâs de Hudded v omlecdón ærsml r8.0(x) ,@,

)ril68 fllgnor€! 59.000 6 932
L'Ít Rãfæ Y Aømriô! mma dô ed¡ñôioa 33Am 774 iti

293f)1
Refac. y Accosorios mefìO¡os (þ moÒ¡liafio y
ú,¡¡'s& Ádú Ei¡6øh.l uæôôrÀÁ 6ô 50{t 75 €O.¡125
Retåæ¡m3 v æsios mnofêt d/mu¡m
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794rl1 d/cómouto v tMolælas dg la ¡r 1 t 7.00

zgi{J1 Rofæ. y acc€s¡os d,lequ¡po dtransFqta 136,ð00 68.57 æ.223

31701
Seryic¡os de occeso a int€met, rêdes y
ôrrlæsñ¡êôlo de iofomación s5.o00 o -95,000

3laol Sêru¡cio Postal 40.c 1.O89 -34.911

32601 iVrend. maouinaria. otros eQu¡pos y Hlas ô5,00() €5.000

32701 Pátênlês realias v oùos 12.500 0 -12.ffi

33fOl
Seru¡c¡os legales de æntab¡l¡dad. audrtor¡as y

r84.000 8.161 1 75.839

33:ru1 Seryic¡os de lnfømál¡ca 90,0(x1 -90.ooo

33401 sâtui.iôs de CâDecitacióat I r 5.000 o

336()3 lmoresioms v rublic€c¡mos of¡qales
336{J4 Ed¡clos 7,5(x, -7

33605 102.500

Saruicios lnteo€los 1C -100.000

Flotes v Man¡obras
351O1 Mantenim¡enlo y conseruación de lnmusblos 10 ux) 2.

3530'l lñslalâc¡ôôes 10.000 co

35302 Manl 66.800 €6.800

355{)l Mentenimienlo v Eou¡po de Transporte 137.q)0 90.281 ¿À 71

35701 Manl. v Cons. De Maqu¡naria y Equ¡po 40.000 (J

sãñ dê Limo¡eze v maneio de dos€chos 40.000 -40.o00

Pæ¡as aéraos 3t6,O(x) 26.761 -2

37201 Pågaio9 ter€strês r09-905 3,W2
Mát¡6s en el oefs 1.135 u.927 1.(ßD2t3

GastÕs de Cam¡no 18,841 -341.1

37601 . ì,Álióc ân C ellrenigrc 223.00O -223,

Crrôles 54,000 5.21 4A.787

Gsslos æremoniales ÉBqo -15.æ
1, -13,

38301
' 65.000 0 65,0@

s1'l Mmbles d€ ôfcinâ v ôstaolelía ¿160.(þo 23.2æ -4:tt

Eienes lnformático¡ 280,(Xx, 37.O59 -2

51902
Mob¡liafio y equipo p/gsqj€las, l8þoratonos y
lellses 9s,000 0 .95.000

52101 Eou¡Dos v aoaratos audlovisuales 80_000 o {o,(x)0

56501 F. ã3 0 -534,0@

5ß70? Rofaæ¡mès v AæSoriog mênofes 58,0o() 0 .58_O00

Cabe mencionar que exlsten ciertas partldas cuyo presupuesto orlginal se modlficó y no fue eiercido en su

totalidad, presentando suficiencia presupuestal, Gomo se muestra a continuación:

Pârt¡de Concepto

Presuouesto (en Pesosl

Modlflcado EJercldo

Varlaclón
EJercldo vs

Modlficado

I 1307 oã.ã Hab¡lâc¡ón s707.670 ß688.899 -318.771

to I oârå Êñ€rofa Elédr¡ca 506. 459,266 4t.ö¿o
'r,?'t?9,

Mat€risl de L¡mDioza 30. m 1A167

22101
Produc{os À¡menl¡cios para Personal de
las lnstalac¡onos '

ro.o00 3.599 €,401

22106 nrisidón de Aoue Potâbls 6.000 -5.J:tö

I l¡bles 325, 24

I Tolefmfa Trad¡c¡onâl
4401 Sôouros de Reso. Palrimonial y F¡anza 0

35201 Mant. y Cons. Oo Mob¡liario y Equ¡po 40.000 30_328

Normatividad lnfrinsida

Artículos 2 primer párrafo,143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de

Sonora; 25 fracciones t y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 28,

56 y 93 del Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público

Estatal; Revelación Suficiente, control Presupuestario y Cumplimiento y disposiciones Legales de los

principios Básicos de contab¡lidad Gubernamental; 63 fracciones l, ll, V, xXVl, XXVII y XXVlll de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tioo de Observación

Página 6 de 14



PRocuRepuRie AÀ¡s¡rNre¡-
o¡l Esr¡no oe Souon¡.

'1,?:íÙ

oficio ruo18 I nou

Consistencia.

M,edida de Solvenlación

Manifestar a este Órgano Superior de Fiscalización, las razones que dieron lugar para que el Sujeto
Fiscalizado no justificara en el informe de la Cuenta Pública de 2013, los motivos que originaron las
economlas presentadas en ciertas partidas y su afectación en la estructura programática, solicitando copia
del acta medianÍe la cual el Óreano de Gobierno autorizó la aplicación de las mismas. en función de lo$
obietivos v metas planteados oara el elercicio presupuestal. En lo sucesivo solicitamos establecer medidas
para que se presupueste de acuerdo a las necesidades de las metas programadas. En caso de no atender lo
dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y
normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación
antes observada.

31. En los formatos EVTOP-03, denomlnado olnforme de Avance Programátlco" de los lnformes al cuarto
trlmestre de 2013 y CPO-13-03 denomlnado "lnforme de Avance Programátlco", de la Cuenta Priblica

2013, se presentó lnformaclón dlstlnta en cuanto a 'Total Realizado Acumulado / Total Devengadol
respecto de clertas metas, lntegrándose como slgue:

c tAvÉ
toEtrctÍ¿æ

AârmuladoÂot l
DcËllt¡.blca¡n

lôñ¡tô

UR ftf{ FUf{ TUB
Ê ER PßOG

5UB
PROG

ACf
o

PßOY.

Orrcrlpclón d. b Mctr
M
a
t
I

Unldrd
dc

M.dldr

ErrtoP.
0l

lnfomr
d.l lV
Trlm-
20r3

cpGlr.
03

lnfomc
d.

Cucnta
Pr¡bllct
20r3

Dlfu
mda

1 2 I 2 I 60 1l I Ra¡llrar3!sloæs
ordlmrl.t d/h Junt

Dl..dlvr

I lntoræ 2 3 1

I 2 4 60 ll 2 ' R.rllur Eunlón c/.1
æns.Jo cludrd¡no dr

om. AmbLñtrl

2 lñfomo o I

I 2 I 2 4 60 t1 3 RQrl¡¡¡r lntom tnol
sbn l^ctþldrdas q¡t

9tr H¡h n¡lltrdô

3 lnfom o t I

2 2 2 1 @ 1t t Fomuh¡ rn Cætd. c/.1
n¡to d. bt U. Admnr'
El.ntcprûí, DrYPnsuP.

D¡ ¡rnæs dq lr Poc.

lnfoma o I 1

2 2 I 2 4 60 1t I ProSnm¡d. Pþ6dlm'
Y ¡610æ3 opa6tlv!3

d./.s Unld¡d.3
Adm¡t.

2 lñforma I 4

2 2 I 2 À @ 11 I PÞp$¡t¡3 dc PFyr. Da

rocomcndrcbnc¡ o/ol
3 lofom! 3 1
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